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Localidad: Salamanca. 
Municipio: Salamanca. 
Provincia: Salamanca. 
Ensenanzas que se autorizan: 

a) Educaciôn Secundaria Obligatoria. Capacidad: Ocho unidades y 
240 puestos escolares. . 

b) Bachillerato: Modalidades de Ciencias de la Naturaleza y de la 
Salud y de Humanidades y Ciencias Sociales. Capacidad: Ocho unidades 
y 280 puestos escolares. 

Segundo.-La presente autorizaciôn surtira efecto, progresivamente, a 
medida que se yayan implantando las ensenanzas autorizadas con arreglo 
al calendario de aplicaciôn de la Ley Orgıinica 1/1990, de 3 de octubre, 
de Ordenaciôn General del Sistema Educativo, y se comunicara de oficio 
al Registro de Centros, a los efectos oportunos. 

Tercero.-l. Provisionalmente, hasta finalizar el curso escolar 
1999-2000, con base en el numer'o 4 del articulo 17 del Real Decreto 
986/1991, el centro de Educaciôn Infantil .Santa Teresa de Jesus. podra 
funcionar con uiıa capacidad de se is unidades de segundo ciclo y 225 
puestos escolares. 

2. Provisionalmente, y hasta que no se implanten las ensenanzas defi
nitivas, de acuerdo con el calendario de aplicaciôn de la Ley Organi
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenaciôn General del Sistema Educativo, 
'~l centro de Educaciôn Secundaria podra impartir e18.0 curso de Educaciôn 
General Bıisica, con una capacidad mıixima de dos unidades y 80 puestos 
escolares, y Bachillerato Unificado Polivalente y Curso de Orientaciôn Uni
versitaria, con una capacidad mıixima de 12 unidades y440 puestos esco
lares. 

Cuarto.-Antes del inicio de las ensenanzas de Educaciôn Secundaria 
Obligatoria, la Direcciôn Provincial de Salamanca, previo informe del 
Servicio de Inspecciôn Tecnica de Educaciôn, aprobara expresamente la 
relaciôn de personal que impartira docencia en el centro. 

Quinto.-EI centro de Educaciôn Secundaria, que por la presente Orden 
se autoriza, debera cumplir la no'rma bıisica de la edificaciôn NBE-CPI/1991, 
de condiciones de protecciôn contra incendios en los edificios, aprobada 
por Real Decreto 279/1991, de 1 de marzo (.Boletin Oficial del Estado. 
del 8), y, muy especialmente, 10 establecido en su anejo D, que establece 
las condiciones particulares para el uso docente. Todo ello sin perjuicio 
de que hayan de cumplirse otroS requisitos exigidos por la normativa 
municipalo autonômica correspondiente. 

Sexto.-Quedan dichos centros obligados al cumplimiento de la legis
laciôn vigente y a solicitar la oportuna revisiôn cuando haya de modificarse 
cualquiera de los datos que senala la presente Orden. 

Septimo.-Contra la presente resoluciôn, el interesado podra interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo 
de dos meses, desde el dia de su notificaciôn, previa comunicaciôn a este 
Ministerio, de acuerdo con los articulos 37.1 y 58 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicciôn Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, 
yel articulo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Madrid, 19 de julio de 1996.-P. D. COrdenes de 1 de marzo y 17 de 
junio de 1996), el Secretario general de Educaciôn y Formaciôn Profesional, 
Eugenio Nasarre Goicoechea. ' 

lImo. Sr. Director general de Centros Educativos. 

18834 ORDEN de 19 dejulio de 1996 por la que se autoriza, defi
nitivamente, para la apertura y juncionamiento al centro 
privado de Educaci6n Secundaria -San Jose-, de Madrid. 

Visto el expediente instruido a instancia de don Rafael Garcia Sanchez, 
solicitando autorizaciôn definitiva para la apertura y funcionamiento de 
los centros privados de Educaciôn Infantil y de Educaciôn Secundaria 
.San Jose., sitos en la calle Pedro Escudero, numeros 21 y 23, de Madrid, 
segun 10 dispuesto en el articulo 7.° del Real Decreto 332/1992, de 3 de 
abril (.Boletin Oficial del Estado. del 9), sobre autorizaciones de centros 
privados para impartir ensenanzas de regimen general, 

El Ministerio de Educaciôn y Cultura ha resuelto: 

Primero.-Autorizar, de acuerdo con el articulo 7.° del Real Decre
to 332/1992, la apertura y funcionamiento de los centros de Educaciôn 
lnfantil y de Educaciôn Secundaria .San Jose., sitos en la calle Pedro 
Escudero, numeros 21 y 23, de Madrid, y, como consecuencia de ello, 

establecer la configuraciôn definitiva de los centros existentes en el mismo 
recinto escolar, que se describe a continuaciôn: 

A) Denominaciôn generica: Centro de Educaciôn Infantil. 
Denominaciôn especifica: .San Jose •. 
Titular: .Uniôn de Centros de Ensenanza, Sociedad Anônima •. 
Domicilio: Calle Pedro Escudero, mimeros 21 y 23. 
Localidad: Madrid. 
Municipio: Madrid. 
Provincia: Madrid. 
Ensenanzas a impartir: Educaciôn Infantil, segundo ciclo. 
Capacidad: Se is unidades y 130 puestos escolares. 
B) Denominaciôn generica: Centro de Educaciôn Primaria. 
Denominaciôn especifica: .San Jose •. 
Titular: .Uniôn de Centros de Ensenanza, Sociedad Anônima •. 
Domicilio: Calle Pedro Escudero, numeros 21 y 23. 
Localidad: Madrid. 
Municipio: Madrid. 
Provincia: Madrid. 
Ensenanzas a impartir: Educaciôn Primaria. 
Capacidad: 18 unidades y 450 puestos escolares. 
C) Denominaciôn generica: Centro de Educaciôn Secundaria. 
Denominaciôn especifica: .San Jose •. 
Titular: .Uniôn de Centros de Ensenanza, Sociedad Anônima •. 
Domicilio: Calle Pedro Escudero, numeros 21 y 23. 
Localidad: Madrid. 
Municipio: Madrid. 
Provincia: Madrid. 
Ensenanzas que se autorizan: Educaciôn Secundaria Obligatoria. 
Capacidad: 12 unidades y 341 puestos escolares. 

Segundo.-La presente autorizaciôn surtira efecto, progresivamente, a 
medida que se yayan implantando las ensenanzas autorizadas con arreglo 
al calendario de aplicaciôn de la Ley Organica 1/1990, de 3 de octubre, 
de Ordenaciôn General del Sistema Educativo, y se comunicara de oficio 
al Registro de Centros, a los efectos oportunos. 

Tercero.-Provisionalmente, y hasta que no se implanten las ensenanzas 
definitivas, de acuerdo con el calendario de aplicaciôn de la Ley Organi
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenaciôn General del Sistema Educativo, 
el centro de Educaciôn Secundaria podra impartir el curso de 8.° de Edu
caciôn General Bıisica, con una capacidad mıixima de cuatro unidades 
y 160 puestos escolares. 

Cuarto.-EI personaJ que atienda las unidades autorizadas en el centro 
de Educaciôn Infantil, debera reunir los requisitos sobre titulaciôn que 
establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio (.Boletin Oficial del 
Estado. del 26). 

La titularidad del centro remitira a la Direcciôn Provincial de Educaciôn 
y Ciencia de Madrid la relaciôn del profesorado, con indicaciôn de su 
titulaciôn respectiva. 

Quinto.-Antes del inicio de las ensenanzas de Educaciôn Secundaria 
Obligatoria, la Direcciôn Provincial de Madrid, previo informe deI Servicio 
de Inspecciôn Tecnica de Educaciôn, aprobara expresamente la relaciôn 
de personaJ que impartira docencia en el centro. 

Sexto.-Los centros de Educaci6n Infantil y de Educacôn Secundaria, 
que por la presente Orden se autorizan deberan cumplir la Norma Bıisica 
de la Edificaciôn NBE-CPI/1991, de condiciones de protecciôn contra incen
dios en los edificios, aprobada por Real Decreto 279/1991, de 1 de marzo 
(.Boletin Oficial del Estado. del 8), y, muy especialmente, 10 establecido 
en su anejo D, que establece las condiciones particulares para el uso docen
te. Todo ello sin perjuicio de que hayan de cumplirse otros requisitos 
exigidos por la normativa municipal 0 autonômica correspondiente. 

Septimo.-Quedan dichos centros obligados al cumplimiento de la legis
laciôn vigente y a solicitar la oportuna revisiôn cuando haya de modificarse 
cualquiera de los datos que senala la presente Orden. 

Octavo.-Contra la presente resoluciôn, el interesado podra interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional, en eI plazo 
de dos meses desde el dia de su notificaciôn, previa comunicaciôn a este 
Ministerio, de acuerdo con los articulos 37.1 y 58 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicciôn Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, 
yel articulo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Madrid, 19 de julio de 1996.-P. D. (Ordenes -de 1 de marzo y 17 de 
junio de 1996), el Secretario general de Educaciôn y Formaciôn Profesional, 
Eugenio Nasarre Goicoechea. 

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos. 


